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Intendencia de prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de F¡scalización en Calidad

REsoLUcróN EXENTA rPl-No 1287

sANrrAGo, 28JUN2018

VISTOS:

1) Lo dispuesto en los numerales llo y I2o, del Artículo 40, y en los numera¡es Io,2o y 3", del
Artículo 121, de¡ Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del t4in¡sterio de salud; en los Ártíiulos
76, 27 , 43 y demás pertinentes del "Reglamento del S¡stema de Acreditación para los prestadores
Institucionales de salud", aprobado por el D.s. No 15/2007, del lvin¡sterio de salud; en e¡ Decreto
Exento No34, de 2010, del ¡4inisterjo de salud, que aprueba el Estándar General de Acreditac¡ón
par¿ centros de Diálisis; Ia circular Interna Ip/No 4, de 3 de septiembre de 2orz, que instruye
sobre Ia forma de efectuar las ¡nscripciones en el Reg¡stro Público de Prestadores Acreditados oe
esta Intendencja; la circular Interna Ip/No2, de 2013, que ¡nstruye respecto del inicio del período
de v¡gencia de la acreditación de un prestador acred¡tado; en la Resolución fxenta SS/t,]. i6+, Oe
31 de mayo de 2OI7, y en la Resolución Afecta SS/No 67, de 14 de agosto de 2015;

2) La solicitud No 1.226, de 26 de enero de 2018, del sistema Informático de Acreditación de
esta superintendencia, mediante la cual doña Jacquel¡ne castro p¡zarro y don Rodr¡go schele
velasco, en su calidad de representantes legales, solicitan la acredilación del prestador
instituc¡onal denominado "NEpHRocARE cHILE s.A. sucuRSAL HUALPÉN", ubicado en Avda.
Colón No 7.999, de la comuna de Hualpén, Concepción, Región del Bío Bío, para ser evaluado en
función del Estándar General de Acreditación para centros de D¡álisis, aprobado por el
Decreto Exento No 34, de 2010. del M¡nister¡o de Salud:

3) El Informe de Acred¡tación emit¡do con fecha 4 de junio de 2018 por la Entidad Acred¡tadora
"ACREDITA SALUD LIMITADA'';

4) El texto corregido, de fecha 11 de junio de 2018, del Informe de Acreditación señalado en el
numeral 3) precedente, de acuerdo a las ¡nstrucciones efectuadas por esta Intendencia;

5) La segunda Acta de F¡scalización, de 12 de junio de 20 18, del Informe de Acreditación señalado
en el numeral 3) precedente, real¡zada de conformidad a lo previsto en el Ord. Circular Ip/No 1,
de 12 enero de 2017;

6) El Memorándum IPlNo 594-2018, de la Encargada de la un¡dad de Fiscal¡zac¡ón en calidad de
esta Intendenc¡a, de fecha 26 de junio de 2018, por el que remite el Acta de Fiscal¡zación der
Informe de Acreditación referido en el No3 precedente, da cuenta del pago de la segunda cuota
del arancel por parte del representante del prestador evaluado y recomienda emit¡r la presente
resoluc¡ón;

CONSIDERAN DO:

1".- Que mediante ¡nforme de acred¡tación referido en el numeral 3) de los V¡stos precedentes,
relat¡vo a los resultados del procedimiento de acreditac¡ón a que dio lugar la solicitud No 1.226,
de fecha 26 de enero de 2018, ejecutado por la Ent¡dad Acred¡tadora *ACREDITA SALUD
LIMITADA", respecto del prestador de salud denominado "NEPHROCARE CHILE S,A.
SUCURSAL HUALPEN", ubicado en Avda. Colón No 7.999. de la comuna de Hualoén.



concepción, Región del Bío Bío, se declara aiBED[faEq a d¡cho prestador, en virtud de haber

dado cumDlimiento a las normas del Estándar General de Acreditac¡ón Para centros de
Diál¡s¡s, áprobado por el Decreto Exento No34, de 2010, del Ministerio de Salud, al haberse

constatado que d¡cho prestador cumple con el looo/o de las característ¡cas obl¡gatorias que

le eran apliiables y con el 88o/o del total de las características que fueran .aplicableq v
evaluadas en ese broced¡miento, todo ello en circunstancias que la exigencia de dicho estándar

""r" 
o¡te"". sl.,j ac."ditación, consistía en el cumpl¡mlento del 7Oolo de dicho total;

20,- Que, med¡ante el memorándum señalado en el numeral 6) de los vistos precedentes, la

rncarjaOá de la Unidad de Fiscalización en Cal¡dad de esta Intendencia, informa que, tras la

compétente fiscalización efectuada, se ha constatado que el texto del informe de acreditación
refer¡do en el No3) de los Vistos precedentes cumple con las exigencias reglamentarlas de los

informes que debén em¡t¡r las Entidades Acreditadoras respecto de los procedim¡entos de

acred¡tación que ejecuten y solicita la em¡sión de la presente resoluciÓn;

30.- eue, además, en el memorándum arriba señalado la Encargada de la Un¡dad de Fiscalizac¡ón

en cal¡dad de esta lntendencia ¡nforma que se ha constatado el pago de la segunda cuota del

arancel de acreditación por parte del solic¡tante;

40,- Que, atendido el mér¡to de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo
solicit;do por la Encargada de la Un¡dad de Fiscal¡zación en Calidad de esta Intendencia, declarar
la adecuación normativa del ¡nforme recaído en el presente proced¡miento de acred¡tación, poner

formalmente en conoc¡miento del solicitante de acreditación el texto del informe de acreditac¡Ón,
señalado en el Considerando 20 precedente, y ordenar la inscr¡pción del prestador ¡nst¡tucional

antes señalado;

y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias
precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

10 DECLÁRASE que el texto del ¡nforme de acreditación señalado en el N" 3) de los vistos
precedentes, em¡tido por la Entidad Acred¡tadora "ACREDITA SALUD LIMITADA"' el cua¡

declara AIIBSDIIAEq al prestador denominado "NEPHROCARE CHILE S.A. SUCURSAL
HUALPÉN-, ubicado en Avda. Colón N" 7.999, de la comuna de Hualpén, concepc¡ón, Reg¡ón del
Bío Bío, cumple con las exigenc¡as del lnciso primero del Artículo 27 del Reglamento del Sistema
de Acreditac¡ón para los Prestadores Instituc¡onales de Salud y demás normas que le son
aDlicables.

20 INSCRÍBASE al prestador ¡nstitucional señalado en el numeral anterior en el REGISTRO
PÚBLTCO DE PRESTADORES INSTTTUCTONALES DE SALUD ACREDITADOS, de conformidad
a lo dispuesto en la Circular Interna IP No 4, de 3 de septiembre de 2012, que instruye sobre la
forma de efectuar las inscripc¡ones en d¡cho Registro Público.

3" póNGASE EN coNoclMIENTO del solic¡tante de acreditación el texto del informe de la
Ent¡dad Acreditadora "ACREDITA SALUD LIMITADA" señalado en el No 3) de los Vistos
preceoentes.

40 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la víoencia de la acreditac¡ón del
Drestador inst¡tucional señalado en el numeral anterior se extenderá desde la fecha de la
oresente resolución. por el plazo de tres años, sin peiuicio que este plazo pueda
prolongarse en los térm¡nos señalados en el Artículo 7o del Reglamento del Sistema de

Acreditación para Prestadores Inst¡tucionales de Salud, si fuere procedente.



5o NOTIFIQUESE al representante legal del prestador inst¡tucional señalado en el No1
precedente el Of¡cio Circular IP N05, de 7 de nov¡embre de 2O11, por el cual se imparten
¡nstrucc¡ones relativas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores
acreditados al certificado de acreditac¡ón que esta Superintendencia otorga a d¡chos
prestadores, así como respecto de su deber de dar estricto cumpl¡miento a lo d¡spuesto en el
inciso final del Artículo 43 del Reglamento del S¡stema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud. Para los efectos de facilitar el cumpl¡miento de las instrucciones ,
deberes reglamentar¡os relativos al formato of¡cial y uso del certif¡cado de acreditac¡ón, se
recomienda a dicho representante legal comunicarse con la Unidad de Comunicaciones
de esta Super¡ntendencia, al fono (O2)28369351.

6' DECLÁRASE TERMINADO el presente procedimiento adm¡nistrativo y ARCHÍVENSE sus
antecedentes.

70 NOTIFIQUESE Ia
representante legal de

presente resolución
la Entidad Acred

ced¡ficada al solicitante de acreditación v al
ITA SALUD LIMITADA"

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 46 DEL ARTICULO 41 DE LA LEY N'19.A8O, SOBRE BASES

DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS ORGANOS DE LA
ADMINISTRACIóN DEL ESTADo, ESTA INTENDENcIA INFoRIYA QUE CONTRA LA PRESENTE RESOLUCION PROCEDEN

Los SIGUTENTES REcuRsos: EL RECuRso DE REposrcróN, EL cuAL DEBE INTERPoNERSE ANfE EsrA INTENDENCIA,

DENTRo DTt pLAZo Dt 5 DIAS, coNTADoS DEsDr LA Norlt-lcAclÓt'l o¡ re ¡4lsl.l,A; Y EL REcuRSo lTRARQUIco, YA SFA

EN SUBSIDIo DEL ANTERIoR, o SI SÓLo sE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANÍE EL SUPERINTENDENTE

Dr SALUD, DENTRo DEL r\4rs¡4o plAzo ANtEs sEñALADo.

REGISTRESE Y ARCHIVESE

INTENDEtifTA DE PRESTADORES DE SALUD (S)
SU PERINTEN DENCIA DE SALUD

- Solicitante de Acreditación, por carta certificada: la resolución; por correo electrónico: la resolución, el

informe, el Oficio Circular IP N05/2011, y el Ord. Circular IPlN" 1, de 12 enero de 2017
- Representante Legal de la Entidad Acreditadora "ACREDITA SALUD LIMITADA" (por correo electrónico y

carta certificada) (solo Ia resolución)
- <, 'ñór'ñréñdañto da qálI.l
- Fiscal
- Encargado Unidad de Comun¡caciones Superintendenc¡a
- Agencia Región del Bío Bío
- Jefa Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, IP
- Encargado Unidad de Gestión en Acred¡tación, IP
- Encargada Un¡dad de Fiscalización en Calidad, IP
- Ing. Eduardo Javier Aedo, Funcionario Registrador, IP
- Abog. Camilo Corral G., lP
- Expeoiente Solrcrtud de Acreditación
- Oficina de Partes
- Archivo

fl


